
REVISTA DEL DEPARTAMENTO DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES, ITESO

Experiencia moral y filosofía contemporánea
   problemas y perspectivas

Nueva fecha límite de recepción
14 de mayo de 2025

Ampliación de convocatoria

Los trabajos originales tendrán que cubrir los criterios editoriales de la
revista y ser enviados a través de xipetotek.iteso.mx

o al correo electrónico revistaxipetotek@iteso.mx

El aspecto moral de la experiencia humana ha sido objeto de la 
reflexión filosófica durante más de 2000 años. Sin embargo, y 
coincidiendo con los tiempos de la proclamada “muerte de Dios”, los 
siglos XX y XXI han resultado especialmente prolíficos para la filosofía 
en enfoques, planteamientos y discusiones en torno al significado de 
los conceptos morales, su origen o procedencia, su influencia en la 
vida personal y social, su aplicación en distintos ámbitos prácticos y 
disciplinares, y, por supuesto, su fundamentación (cuestión cardinal 
para la filosofía), evidenciando con ello una riqueza de problemas y 
de posibles perspectivas de intelección de esta dimensión de la 
experiencia. 
Por lo anterior, desde Xipe totek hacemos un llamado para artículos 
que contribuyan a mostrar este territorio fecundo y plural de la 
ética contemporánea a través de algún autor(a), problema y/o 
perspectiva específicos. 

XIPE TOTEK, AÑO 33. VOL. II, NO. 122, JULIO-DICIEMBRE DE 2024, ES UNA PUBLICACIÓN ELECTRÓNICA SEMESTRAL EDITADA POR EL DEPARTAMENTO DE FILOSOFÍA Y 
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RESPONSABLE DE LA ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN DE ESTE NÚMERO, MIGUEL FERNÁNDEZ MEMBRIVE, 31 DE ENERO DE 2025.

https://revistas.iteso.mx/index.php/XT


CRITERIOS EDITORIALES DE LA REVISTA XIPE TOTEK

1. En cuanto al contenido:

2. En cuanto al formato:

3. En cuanto a envío y recepción:

4. En cuanto a la publicación:

a. Ser trabajos inéditos.*

a.

b. Tener formato de archivo .docx con una extensión máxima de 52,000
(cincuenta y dos mil) caracteres, incluyendo resumen, palabras clave,
notas, bibliografía y espacios.

c. Presentarse en fuente Times New Roman, 12 puntos e interlineado de
1.5 líneas.

d. Atenerse a la convención de la Real Academia Española (A, T, E, L, A.)
para consignar las notas a pie de página y la bibliografía final.

Ser enviados a través del gestor OJS de la revista en xipetotek.iteso.mx 
o, alternativamente, en archivo adjunto al correo electrónico 
revistaxipetotek@iteso.mx

a. El Consejo editorial de Xipe totek someterá a arbitraje todos los
trabajos recibidos.

b. El Consejo editorial decidirá, en función de los dictámenes, cuáles
trabajos serán publicados y en qué número de la revista.

c. El Equipo editorial revisará el estilo de los trabajos y corregirá errores
de redacción y ortografía en función de su propia Guía de estilo y de
su Guía para la elaboración del Aparato crítico.

b. Incluir en el mismo envío una semblanza breve (no más de un párrafo)
con la siguiente información:

El resumen deberá tener una extensión no mayor a 140 
(ciento cuarenta) palabras.

•

Último grado académico concluido.•
Casa de estudios donde obtuvo su último grado académico.•
Actividad profesional actual.•
Correo electrónico de contacto.•

Las palabras clave deberán ser entre 5 y 6 en total.•

Xipe totek acepta para su publicación ensayos, reseñas y trabajos de
investigación ubicados en el campo de la reflexión sobre los problemas
humanos y sociales en cuyo abordaje destaque la perspectiva filosófica.

Los trabajos propuestos deberán reunir los requisitos formales aquí
establecidos.

Los archivos de los trabajos deberán cubrir los siguientes requerimientos.

La publicación de los trabajos se realiza bajo las siguientes condiciones.

* Por “inéditos” se entiende que los trabajos propuestos no deberán estar publicados ni en proceso de publicación en ninguna otra revista, sea digital
o impresa, o en algún otro medio o plataforma electrónica.
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